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SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES, VIERNES Y SÁBADOS

SUSCR'PCiON Mi FüíRA DE U RAPITA],

Un año..................... 25 pías.
Seis meses................ 13 »
Tres id................... . 7 »

Pago adelantado.

Las leyes obligarán en la Península Islas adyacentes, Canarias y terrtorios de 
África sujetos á la legislación peninsular, á los 20 dias de su promulgación.

Se entiende hecha la promulga :ión el lia en que termina la inserción de la le\ en 
la Gaceta.—(Art. l.° del Código cía il)._ inmediatamente que los Sres. A'calde y 
Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitie de 
cosmmbre, donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente.=;Los señores 
Secretarios cuidarán, ba o su más estrecha responsabilidad, de conservar loe núme ros 
de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deb orá 
verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS FARTICULAR, Á VEINTICINCO CENTIMOS LÍNEA

SÜSClUPCbKi i’Asi la LlPiTAL

U n año........... . 22‘50 pías.
Seis meses,......... 12 »
Tres id.......... ... . .  6*50 »

Números sueltos 25 céntimos.

Parle oficial.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Principe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta núm. 16.)

MINISTERIO DE ABASTECIMIENTOS

real orden núm. 177.
limo. Sr: Visto el informe que en 

cumplimiento de lo prevenido en el 
número 8.” de la Real orden número 
155, fecha 8 de noviembre último, ha
remitido a este Ministerio, en 12 de 
diciembre siguiente, el Comité de 
pieles, curtidos y calzado, referente 
a las existencias que de dichos ar
tículos obran en el país, consignan
do separadamente las partidas de 
aquellos que estaban contratadas
para su envío al extranjero antes 
del 20 de agosto último, en que co
menzó a aplicarse el gravamen esta
blecido por la Real orden de 16 de 
dicho mes y que actualmente rige a 
la exportación de los citados ar
ticulos.

Resultando que del resumen esta
dístico de dichas existencias aparece, 
en lo que se refiere al calzado, un 
stock de mas de 9.000.000 de pares, 
o sea próximamente la producción 
de un trimestre, y como el consumo 
nacional en este espacio de tiempo 
se calcula en 6.000.000 de pares, 
hay un exceso de existencias de más 
de 3.000.000 de pares; que las pieles 
curtidas en sus diferentes varieda
des, figuran con un exceso de más 
de 13.000.000 de kilogramos, y en 
las pieles lanares y cabrías sin cur
tir el sobrante se fija en 157.000 do
cenas para las primeras y en 134.000 
para las segundas:

Resultando que las partidas de 
dichas primeras materias y manu

facturas dispuestas para su inme
diato envío antes del 20 de agosto 
último, ascienden próximamente a 
26.000 docenas de pieles lanares sin 
curtir, 16.000 docenas de pieles en 
bruto cabrias, 1.000 toneladas de 
pieles curtidas y unos 200.000 pares 
de calzado:

Resultando que en su consecuen
cia el Comité estima que debe auto
rizarse la exportación con dispensa 
del actual gravamen de dichos ar
tículos, con cargo siempre al exce
dente de producción que los datos 
anteriores demuestran y que son in
feriores a la realidad, debido a que 
por numerosos interesados se han 
dejado de remitir las relaciones ju
radas de existencias que se les ha
bían pedido:

Considerando que demostrada la 
existencia de un sobrante importan
tísimo de pieles en bruto, curtidos 
y calzado, se está en el caso, aten
diendo a lo consignado en la citada 
Real orden de 8 de noviembre, de 
eximir del gravamen actual la ex
portación de las cantidades que do
cumentalmente se ha demostrado 
ante el Comité que estaban contra
tadas con destino a los mercados ex
tranjeros anteriormente al 20 de 
agosto último, no sólo porque re
presentan en su totalidad cantida
des de escasa importancia con rela
ción al considerable excedente que 
resulta, según se ha comprobado, 
respecto de lo requerido para el 
abastecimiento interior, sino por la 
circunstancia de que dichas parti
das, sobre todo de calzado, no tie
nen colocación posible en el mer
cado nacional a causa de estar con
feccionadas con arreglo a las medi
das y gustos de los consumidores 
extranjeros:

Considerando, por otra parte, que 
es de notoria equidad aminorar los 
graves perjuicios que han experi
mentado las industrias por la gran 
paralización de trabajo que inelu
diblemente han tenido como resul
tado de la restricción que repre
senta el régimen del gravámen ac

tual y que es además conveniente 
arbitrar, mediante la aplicación del 
canon a la exportación que esta
blece el número 11 de la citada Real 
orden de 8 de noviembre, los recur
sos necesarios para poder cubrir de 
momento los gastos que habrá de 
originar la fabricación del calzado 
tipo y el funcionamiento del Comi
té, acordando la exportación con ex
cepción de gravamen, pero con pago 
de dicho canon, de aquellas partidas 
cuyo contrato de venta anterior se 
ha justificado:

Considerando que en lo que res
pecta a la exportación de los pro
ductos de referencia, ajenos a todo 
contrato, ha de demorarse por ahora 
toda resolución, pues aun demostra
do como lo está la gran cuantía del 
sobrante de producción, es indis
pensable que previamente se facilite 
al mercado nacional el calzado-tipo 
y se pongan en práctica las demás 
medidas que respecto al problema 
en cuestión establece la Real orden 
del 8 de noviembre ya citada; y

Considerando que esta demora es 
de esperar que no persista demasia
do, porque libre ya el Comité de la 
compleja y moritisima labor que ha 
realizado en orden a la confección 
de las estadísticas de producción y 
consumo, proyecto de Reglamento 
y demás importantes estudios ane
xos, ha de estar en condiciones de 
dedicar toda su actividad a conse
guir que comience inmediatamente 
la confección del calz&do-tipo y su 
distribución y venta en el mercado 
nacional, así como al cumplimiento 
de las demás obligaciones que le 
fueron impuestas por la Real orden 
de que se ha hecho mérito,

S. M. el Rey (q. D. g.), de con
formidad con lo acordado en Con
sejo de Ministros, a propuesta de 
este Ministerio, se ha servido dis
poner:

Primero. Que se exima del gra
vamen actual la exportación de las 
partidas de pieles lanares y cabrias 
sin curtir, curtidos y calzado que 
habían sido contratadas con destino 

al extranjero antes del 20 de agosto 
último y que se consignan en las re
laciones enviadas a este Ministerio 
por el Comité de pieles, curtidos y 
calzado, a cuyo efecto los interesa
dos darán aviso al mismo de las 
Aduanas por las cuales hayan de 
realizarse las exportaciones, a fin 
de que puedan cursarse las oportu
nas órdenes por conducto de la Di
rección general del Ramo:

Segundo. Las exportaciones a 
que se refiere en el número ante
rior devengarán el canon que esta
blece el número 11 de la Real orden 
de 8 de noviembre último y que
dará a disposición de dicho Co
mité; y

Tercero. Que se recomiende al 
Comité de pieles, curtidos y calzado, 
proceda con la mayor diligencia a 
fin de que cuanto antes tenga efec
tividad la fabricación del calzado- 
tipo y su distribución y venta.

De Real orden lo digo a V. I. 
para su conocimiento y efectos co
rrespondientes. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid 5 de enero 
de 1920,—Terán.r=Sr. Subsecreta
rio de este Ministerio.

(De la Gaceta núm. 8.)

Gobierno civil.
El Sr. Vicepresidente de la Co

misión provincial, con fecha 7 del 
actual, me dice lo que sigue:

«Examinado el recurso interpues
to por D. Gregorio Casado Prado, 
vecino de Villadiego, contra el 
acuerdo del Ayuntamiento de dicho 
pueblo, relativo a la declaración de 
vacantes de Concejales para la pró
xima renovación bienal: Resultando 
que el recurrente expone que en el 
año de 1917 se declararon cuatro 
vacantes ordinarias procedentes de 
la elección de 1915, más otra ex
traordinaria producida por la defun
ción del Concejal que fué D Loren
zo González, que le correspondía 
ahora cesar, haciendo un total de 
cinco vacantes, que son las que aho-



ta debiéron haberse declarado, en 
vez de las cuatro que se declaran en 
el acuerdo del Ayuntamiento de 30 
de noviembre último, suplicando se 
declare nulo dicho acuerdo y se or
dene al Ayuntamiento proceda a 
sortear entre los Concejales entran
tes en 1917 para ver a quien de 
ellos le corresponde cesar para la 
próxima renovación, y, en su con
secuencia, acordar nuevamente la 
declaración de cinco vacantes: Re
sultando que se acompaña una cer
tificación en la que consta el acuerdo 
del Ayuntamiento expresivo de que 
éste consta de nueve Concejales, que 
en la elección de 1917 se eligieron 
cinco y que procedentes de la elec
ción de 1915 existen cuatro Conce
jales a quienes corresponde cesar, 
tomando por unanimidad el acuerdo 
de declarar estas cuatro vacantes 
para la próxima renovación bienal: 
Resultando que se acompaña otra 
certificación en la que aparece que 
en sesión celebrada por el Ayunta
miento en 7 de octubre de 1917, se 
expresa que debiendo constar el 
Ayuntamiento de nueve Concejales, 
contando en este dia solo con ocho 
por defutioión de uno de ellos pro
cedente de la elecbión de 1915, en 
la que se eligieron cinco Concejales, 
habiendo cuatro procedentes de 1913 
a quienes correspondía cesar, decla
rando para la elección de 1917 estas 
cuatro vacantes ordinarias y la ex
traordinaria ocurrida por la mencio
nada defunción: Considerando que 
uno de los Concejales elegidos en la 
última elección venia a sustituir al 
que produjo la vacante por defun
ción, sin que pueda determinarse a 
quién le pudiera corresponder la 
sustitución, por cuyo fundamento se 
impone el sorteo entre los elegidos 
en la elección anterior para la de
terminación concreta de quién ha 
de cesar y declarar con esta vacante 
las cinco, todas ordinarias y proce
dentes de la elección de 1915 para 
su provisión en la próxima elecdión, 
revocando el acuerdó del Ayunta-- 
miento de 30 del pasado noviembre 
y estimando en sú consecuencia el 
recurso interpuesto, en atención a 
los razonamientos que se expresan 
y por lo cual la Comisión, en su se
sión celebrada el dia 3 del actual, 
ha acordado informar a V. S. en el 
sentido de que debe revocarse el 
acuerdo del Ayuntamiento y estimar 
el recurso interpuesto.*

Y habiéndome conformado con el 
preinserto dictamen, he acordado re
solver como en el mismo se pro
pone.'

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para conocimiento 
de la§ partes interesadas.

Burgos 12 de enero de 1920.
EL GOBERNADOR,

Román García Novoa.

Circular.
Con esta fecha concedo autoriza

ción el Alcalde de Jaramillo de la 
Fuente, para que durante los dias 

15 del actual al 3 de fébréfó pro
ximo, pueda emplear la estricnina 
contra los animales dañinos que vie
nen causando daños en aquel tér
mino municipal.

Lo qne he dispuesto hacer público 
en este periódico oficial para gene
ral conocimiento y en particular del 
de los pueblos limítrofes en evita
ción de posibles desgracias.

Burgos 13 de enero de 1920.
EL GOBERNADOR,

Román García Novoa.

Con esta fecha, se remite al Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Gober
nación, el recurso de alzada inter
puesto, por D. Restituto Rodríguez, 
Alcalde de Lerma, como Presidente 
de la Junta de representantes de los 
Ayuntamientos de partido, contra la 
resolución de este Gobierno, que es
timo la reclamación de D. Aurelio 
Zabaco López, Médico forense del 
Juzgado de Lerma, relativa a que se 
le abonasen 202*50 pesetas, por los 
gastos que se le han originado con 
ocasión de salidas realizadas por or
den judicial, durante los años de 
1917 y 1918.

Lo que se hace público en virtud 
de lo dispuesto en el articulo 26 del 
Reglamento de procedimiento admi
nistrativo de 22 de abril de 1890.

Burgos 15 de enero de 1920.
EL GOBERNADOR,

Román García Novoa.

ELECCIONES MUNICIPALES

Relación dé las vacantes de Con
cejales que han de ser sometidas a 
la próxima renovación bienal en los 
Ayuntamientos de esta provincia y 
que se publica en este periódico 
oficial en virtud de lo dispuesto por 
Real orden circular del Ministerio 
de lá Gobernación de 24 de noviem
bre último, inserta en el Boletín 
Oficial de 26 del mismo mes.

Torregalindo, 3.
Ciadoncha, 3.
Quintanilla San García, 5.
Zael, 3.
Mazuelo de Muñó, 4 (rectificádo.)
Rabé de las Calzadas, 4 (rectifi

cado.
Pesquera de Ebro, 4.
Cañizar de los Ajos, 4 (rectificado) 
Alfoz de Santa Gadea, 4.
Arauzo de Salce, 4.
Hormazas (Las), 3.
Tamarón, 4 (rectificado).
Frias, 5.
Sargentas de la Lora, 4 (rectifi

cado.)
Santa Maria de Mercadillo, 3.
Quintana del Pidió, 4.
Villaquirán de los Infantes, 3.
Palazuelos de Muñó, 3.
Villaveta, 3.
Arcos, 3.
Vid de Bureba (La), 3.
Quintanilla San Garóia, 5, 
Burgos 11 de enero de 1919.

EL GOBERNADOR,

Román García Novoa1

DEPOSITARIA OE FONDOS PROVINCIALES
Ejercicio de 191*7.

Cuenta definitiva que rinde el Depositario de dichos fondos correspondiente 
al ejercicio del presupuesto de 1917, por las operaciones de ingresos y 
pagos verificados en la Caja de su cargo desde 1? de enero de 1917 a 31 
de diciembre del mismo año, a saber:

CUENTA DE CAJA

Cargo.—Por los ingresos realizados durante el año de 1917.
Data.-—Pagos verificados en igual período............................

Existencia al terminar el ejercicio........ .

Pesetas.

1381890*44
912163*4g

469726*98

CUENTA POR CONCEPTOS

OPERACIONES
Capítulos. CARGO

Peseta».

l.e Rentas........................................ Relación núm. 1 58266*45
2.° Portazgos y barcajes................ » » »

3/ Donativos, legados y mandafe. . > > »

4.° Repartimiento............... ........... » » 2 622417*98
5.» Instrucción pública.................. » » 3 412*50
6.° Beneficencia.............................. > » 4 7455*49
7." Ingresos extraordinarios'.......... » » »
8.° Arbitrios espécíál'es. . ¡............ » » » »

9.* Empréstitos;.................... .......... > » » »

10. Enajenaciones......... .................. » » >

11. Resultas..................................... » » 5 692808*02
12. Ampliación................................ » » » >
13; Movimiento de fondos o' suple-

méritos.............. .. » » »

14. Reintegros.........................   . .. » > 6 530

Ingresos...... 1381890*44

DATA

1.* Administración provincial....... Relación núm. 1 138741*77
2.° Servicios generales.......... » » 2 39847*85
3.* Obras obligatorias.................... » » 3 59037*47
4." Cargas.......... ,........................... » » 4 2752*51
5.» Instrucción pública................... > » 5 44978*08
6.° Beneficencia.............................. > » 6 388062*75
7? Corrección pública............ ........ > » 7 23894*76
8? Imprevistos................................ » » 8 5192*92
9.° Nuevos establecimientos.......... » » » »

10. Carreteras.................................. » » 9 28519*85
11. Obras diversas........................... » » > »
12. Otros gastos............................... » 10 8857*90
13. Resultas....................... ... .......... » ' » 11 177908*91
14. Ampliación.................. . ........... » » 12 44369*69
15. Movimiento de fondos o suple-

mentos.................................... > » > >
16. Devoluciones............................. » » » »

Pagos....... ■ 912163*46

CLASIFICACIÓN POR ARTICULOS DEL PRESUPUESTO

Articulo». CARGO
OPERACIONES 

realizadas.

Pesetas.

l.°
Capitulo i.—Rentas.

Rentas y censos de propiedades................................ 55852*66
2.° Intereses de efectos públicos............ .......................... 2413*79

Unico.
Capitulo iv.—Repartimiento.

Repartimiento entre los pueblos................................

58266*45

622417*98

Unico.
Capitulo v.—Instrucción publica.

Ingresos propios de los establecimientos del ramo.. 412*50

Unico.
Capitulo vi.—Beneficencia.

Ingresos propios de los establecimientos del ramo.. 7455*49

i.e
Capitulo xi.—Resultás.

Existencias en 31 de diciembre................................692808*02

Unico.
Capitulo xiv.—Reintegros

Reiñfégros................................ '........................... 530



Artículos. DATA

1. °
2. °
3. *
V

1.»
2. *
3. »
V

1."
4.°

l.°

l.°

Unico.

2.°

Unico.

Unico.

Unico.

1/
3..
5. °
6. °
7. °

1. °
2. »
3. e
6.*
6.»

Capitulo i.—Administración provincial.
Gastos de la Diputación..................................
Archivo y Depositaría....................................
Comisiones especiales.....................................
Arquitectos......................................................

Capitulo ii.—Servicios generales.
Quintas..............................................................
Bagajes.. ..............................................
Boletín oficial..................................................
Elecciones ..................................

Capitulo ni.—Obras obligatorias.
Reparación y conservación de caminos........
Reparación y conservación de fincas...........

Capitulo iv.—Cargas.
Contribuciones y seguros..'...........................
Pensiones..........................................................

Capitulo v.—Instrucción pública.
Junta provincial..............................................
Escuelas Normales..........................................
Academias
Bibliotecas.............................
Museos..............................................................

Capitulo vi.—Beneficencia.
Atenciones generales.................. ....................
Hospitales........................................................
Casas de Misericordia.....................................
Casas de Maternidad........................................
Casas de huérfanos y desamparados.............

Capitulo tu.—Corrección pública.
Cárceles ..........................................

Capitulo viii.—Imprevistos.
Imprevistos ....................................

Capitulo x.—Carreteras.
Construcción de carreteras provinciales.......

Capitulo in.—Otros gastos.
Otros gastos.....................................................

Capitulo xui.—Resultas.
Obligaciones de presupuestos anteriores.. ..

Capitulo xiv.—Ampliación
Ampliación....................................................

OPERACIONES 
realizadas.

Pesetas.

96314*08
9350

26180*19
6897*50

138741*77

10595*82 
11437*49 
I4'?30‘88 

3083-66
39847*85

54291*28
4746*19

59037*47

1660*51
1092
2752*51

7988*30 
30842*67 

5556-96
435*30
154*85

44978*08

1943*72 
67952*13 

258904
6462*90
2800

338062*75

23894*76

5192*92

28519*85

8857*90

177908*91 

44369*69

La precedente cuenta definitiva del ejercicio del presupuesto de 1917 
corresponde en un todo con las respectivas relaciones y documentos justifi
cativos que a la misma se acompañan, para su más exacta comprobación, 
así como con los libros que lleva la Depositaría de mi cargo.

En Burgos a 2 de enero de 1918—E1 Depositario, Pedro Polo.

CONTADURÍA DE FONDOS PROVINCIALES DE BURGOS

Examinada la precedente cuenta, así como los documentos de su jus
tificación, resulta conforme con los asientos de los libros de esta Contadu
ría de mi cargo correspondientes al ejercicio de 1917 a que la misma se 
refiere.

En Burgos a 2 de enero de 1918.=E1 Contador, Virgilio López Gil 
=V.° B.°,zz=El Presidente, Amadeo Rilova.

 

INSPECCIÓN PROVINCIAL DE SANIDAD
La Encefalitis letárgica que desde 

hace algunos años se venía obser
vando en el Centro de Europa, ha 
hecho su aparición en España, ha
biéndosela diagnosticado en alguna 
provincia.

Aunque esta enfermedad no es de 
declaración obligatoria, según las 
disposiciones vigentes, sé ihteresa

de orden del Sr. Inspector general 
de Sanidad a todos los Sres. Médicos 
de la provincia comuniquen con 
toda urgencia a esta Inspección pro
vincial noticia del caso que pueda 
presentarse, para proceder rápida
mente a su estudio.

Burgos 15 de enero de 192O.=E1 
Inspector provincial, Domingo Aniel 
Quiroga.

SBCCloN ADMINISTRATIVA DR PR’MERA ENSEÑANZA

Escalafón para aumento gradual 
de sueldo.

Además de los números que se ci
tan en el anuncio, fecha 9 del actual, 
publicado en el Boletín Oficial de 
la provincia del 10, cuyos números 
han de proveerse por mérito y an
tigüedad, se adicionan los siguientes:

Para maestros. Tercera clase. Mé
rito. Número» 6 y 8.

Para maestras. Tercera clase. An
tigüedad. Número 9.

Lo que se publica para conoci
miento de los interesados y efectos 
legales.

Burgos 15 de enero de 1920—El 
Jefe de la Sección Julián Lacalle.

Providencias judiciales 
Loja.

Requisitoria,
Por la presente requisitoria se 

llama y busca a David Renuncio 
Bernal y Gerardo Arreba Villavélez, 
de unos 25 años de edad, de aspecto 
obreros mecánicos, vecinos de Bur
gos, el primero calle del Emperador, 
número 22, y el segundo calle de 
Santander, número 32, procesados 
en causa sobre estafa, y que ausen
tados de su domicilio, se ignora su 
paradero, para que dentro del térmi
no de diez días se presenten en este 
Juzgado de instrucción, bajo aperci
bimiento de que en otro caso serán 
declarados rebeldes v les parará -el 
perjuicio a que hubiere lugar, con 
arreglo a la ley, debiendo ser condu
cidos a la prisión de este partido.

Loja 31 de diciembre de 1919. = 
El Juez de instrucción, Pedro Mu
ñoz.=El Secretario, Juan Lara.

Villadiego.
D. Severo Alonso del Hoyo, Juez 

municipal suplente en funciones 
de propietario de esta villa y su 
partido,
Hago saber: Que en el juicio de

clarativo verbal de que se hará men
ción, se ha dictado por el Tribunal 
municipal la sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva son del 
tenor siguiente:

Encabezamiento.—En la villa de 
Villadiego a 22 de diciembre de 
1919, el Tribunal municipal del mis
mo, compuesto por los señores don 
Severo Alonso, D. Canuto Gutiérrez 
y D. Faustino López, habiendo visto 
y examinado el precedente juicio 
verbal civil entre D. Marciano Pérez 
García, mayor de edad, vecino y del 
comercio de esta villa, demandante, 
y como demandado D. Marcelo Ló
pez Manchón, mayor de edad, vecino 
de Iglesias, hoy de ignorado para
dero, sobre pago de pesetas.

Parte dispositiva.—Fallamos: que 
debemos condenar y condenamos al 
demandado D. Marcelo López Man
chón, a que tan pronto como esta 
sentencia sea firme, pague al deman

dante D. Marciano Pérez García, la 
cantidad de 500 pesetas más 50 de 
perjuicios y las costas, y toda vez 
que no se tomó anotación del embar
go preventivo practicado de un mo
lino harinero con su panificadora, 
todo en un edificio denominado Con 
el Bajero, sito en el término munici
pal de Iglesias, y pago donde lla
man Molino Bajero, con un pajar y 
cuadra y demás accesorios a referi
do molino*, ignorando la extensión 
supeficial del terreno perteneciente 
a referido molino, que linda derecha 
entrando con fincas de Nazario Gu
tiérrez y Cipriano Pampliega, y por 
la izquierda que es el oeste con fin
cas de Teodoro Árnáiz y de Arsenio 
Nebreda y por la espalda que es el 
oeste cauce donde tienen entrada las 
aguas, que linda por el este con tie
rra de Francisco Ordóñez, al oeste 
de referido cauce con fincas de Mar
celino González y de Martín Isar y 
arroyo en medio para el curso de las 
aguas sobrantes del molino y por la 
entrada que es el sur el cauce y ca
rrera para servidumbre de las fincas 
deLaLora. Yhallándose vendida con 
pacto de retro la finca descrita, se 
decreta el embargo del, derecho de 
retracto convencional que sobre di
cho molino tiene el deudor D. Mar
celino López Manchón, y expídase 
el oportuno testimonio de esta sen
tencia al Juzgado municipal de Igle
sias, para que éste expida el oportu
no mandamiento al Registro déla 
Propiedad de Castrogeriz, para que 
en dicha oficina se tome anotación 
del embargo de dicho derecho de 
retracto de la finca que queda des
crita.

Asi por esta nuestra sentencia, que 
se notificará personalmente al de
mandado, si lo solicitase la parte ac
tiva, y en otro caso en los estrados 
del Juzgado, definitivamente juz
gando, lo pronunciamos,' mandamos 
y firmamos.—Severo Alonso.—Ca
nuto Gutiérrez.—Faustino López.

Y mediante a que el demandado 
D. Marcelo López Manchón, se ha
lla constituido y declarado en rebel
día, se publica dicha sentencia por 
medio del presente edicto para que 
le sirva de notificación, parándole el 
perjuicio a que hubiere lugar en de
recho.

Dado en Villadiego a 22 de di
ciembre de 1919,=Severo Alonso. — 
Ante mi. = El Secretario, Aniano 
Martínez.
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Secretaría de Gobierno.
Continuación de las listas de jura

dos a quienes por sorteo ha corres
pondido actuaren el presente cua
trimestre.

PARTIDO JUDICIAL DE IERRA

Cabezas de familia.
Manuel Betete González, vecino de 

Avellanosa de Muñó,



jesús Santiílán Rijada, Bahabón de i 
Esgueva.

Mariano García Arroyo, Castrillo de 
Solarana.

Miguel Arribas Serrano, Cilleruelo 
de arriba.

Lorenzo Martínez Peña, Ciruelos de 
Cervera.

Melchor Angulo Orcajo, Fontioso. 
Saturio García Revé, Lerma.
José de la Hoya Miguel, Mahamud. 
Santiago Abad Ausin, Madrigalejo. 
Alejandro González Portal, Mece- 

rreyes.
Luciano Madrigal Peña, Cimillos de 

Muñó.
Vidal Revilla González, Nebreda.
Tomás Casado Casado, Pinilla-Tras- 

monte.
Clemente Juez Barrio, Presencio. 
Rufino Diez Madrid, id.
Abilio Barrio Alvarez, id.
Santiago Ladrón Román, Santa Ma

ría del Campo.
Felipe García Mahamud, id.
Ciriaco Rodríguez Tejero, Tortoles

" de Esgueva.
Félix Maté Alvaro, id.

Capacidades.
Demetrio Alvarez Grande, deAvella- 

nosa de Muñó.
Timoteo Santos Cobos, Ciadoncha.
Pedro Santibáñez González, Caba- 

ñes de Esgueva.
Saturnino Izquierdo Manzano id.
Román Marijuán Santiílán, Cogo

llos.
Melchor Diez Vicario, Mecerreyes. 
Ruperto García Encinas, Nebreda. 
Victor Arroyo Revilla, id.
Gregorio Revilla Hontoria, id.
Esteban Prieto Chicote, Peral de 

Arlanza.
Bonifacio Justo Casado, Pineda-Tras

monte.
Francisco Pérez, Presencio.
Miguel Ortega Arroyo, Quintanilla 

del Agua.
Florentino Romero Camarero, id. 
Ambrosio Izquierdo Merino, id. 
Marcos Miguel Puente, Quintanilla 

- del Coco.
Cabezas de familia 

Rafael Vega ligarte, Burgos. 
Rafael Carcedo Romo, id.
Juan Leonardo Manrique Sagredo, 

ídem.
Alfonso Vadillo García, id.

Capacidades.
Buenaventura Izquierdo González, 

Burgos.
Jesús García Rodríguez, id.

Causa que habrán de conocer: una 
señalada para el día 24 de marzo, a 
las diez y media de su mañana, pro
cedente del Juzgado de Lerma, se
guida contra Aureo Franco, sobre 
malversación.

PARTIDO JUDICIAL DE BB1V1ESCA

Cabezas de familia.
Desiderio Sáez Diez, vecino de Bri- 

viesca.
Román Martínez Fernández, id, 
Domingo Asenjo Pascual, Monaste

rio de Rodilla. 

Bernabé Caballero Caballero, id. 
Nicolás Hernando Diez, id.
Cándido Arnáez Quintana, id. 
Saturnino Arnáez Gil, id. 
Andrés Alonso Revuelta, Oña. 
Emilio Gómez Oña, Quintanaélez. 
Marcelino Arnáiz Ojeda, id.
Pedro Nüñez Soto, Prádanos. 
Faustino Diez Argomaniz, id. 
Bonifacio Gómez Gómez, Lances. 
Saturnino Calvo Lechosa, id.
Adrián Bugedo Rojas, Abajas. 
Juan Plaza Alonso, Cantabrana. 
Manuel Linage Alonso, id.
Luis Prada Peña, id.
Marcelino García Linage, id. 
Dimas Solas Amigo, Cameno.

Capacidades.
Vicente Arrate Torres, Barcina de 

los Montes.
Marciano Castillo Rojas, Cascajares. 
Ensebio Hernáez Alonso, Bañuelos. 
Sebastián Barga Martínez, id. 
Carlos Quintana Gil, Berzosa. 
Juan Miñón Ojeda, Bentretea. 
Emilio Alonso Peña, id.
Melchor Diez Gallo, Abajas. 
Pedro Diez Miguel, id.
Valentin Rodríguez Alonso, Lences. 
Nicanor Gallo González, Castil de 

Lences.
Vicente Ruiz Gallo, id.
Eleuterio Ortega Quintanilla, Ca

meno.
Alejo Laredo Angulo, Hermosilla.
Moisés Martínez Santamaría, Cor

nudilla.
Alejandro López Garoña, Cubo.

Cabezas de familia.
Pedro Pérez Canales, Burgos. 
Moisés Peralta Miñón, id.
Pedro Calleja Martínez, id.
Guillermo Arnáiz Vecino, id.

Capacidades.
Julio Pérez Castrillo, Gamonal. 
Mariano Sáiz Ortega, id.

Causa que habrán de conocer: una 
señalada para el día 22 de marzo, 
a las diez y media de su mañana, 
procedente del Juzgado de Brivies- 
ca, contra Julián Martínez Peña, so
bre homicidio.

(^Concluirá?)

Alcaldía de Salas de los Infantes.
Habiendo sido incluidos en el 

alistamiento de mozos para el reem
plazo del año actual, verificado en 
el dia de ayer, los mozos Basilio 
Camarero Rojo, hijo de Teodoro y 
Maria; José Garzón de María, de 
Esteban y Vera; Domingo Cama
rero Pinillos, de Valentín y Vicen
ta, y Tomás Sáiz Molinero, de Je
rónimo y Catalina, e ignorándose su 
actual domicilio, por el presente 
edicto se les cita y llama, para que 
el dia 25 del actual, a las once de 
la mañana, comparezcan en esta Al
caldía a la rectificación del alista
miento; el dia 8 de febrero próximo, 
a las once de la mañana, a la recti
ficación definitiva y cierre de dicho 
alistamiento; el dia 15 de dicho fe
brero, a las siete de la mañana, al 

I sorteo de mozos, y el dia 7 de mar

zo y siguiente, a las diez de la ma
ñana, a la clasificación y declara
ción de soldados; apercibidos que de 
no verificarlo les parará el perjuicio 
a que haya lugar.

Salas de los Infantes 12 de enero 
de 1920. = El Alcalde, Arsenio 
Garcia.

Igual citación hace el Alcalde de 
Berlangas respecto de los mozos 
Emiliano Casado Lezana, hijo de 
Aniceto y Prudencia, y Victor Ba
rroso Calzada, de Juan y Vicenta.

El de Condado de Treviño res
pecto de los mozos Tomás López 
Velasoo, hijo de Pascual e Isidora; 
Porfirio Olalde: Osúa, de Bernardo 
y Margarita; Rufino Pérez Villa- 
nueva, de León y Benita; Tiburcio 
Zato García Fernández, de Francis
co y Felisa, y Modesto Echevarría 
Crespo, de Hermenegildo y Maria 
Salomé,

El de Fuentecén respecto de los 
mozos Publio Mateo Ruperez, hijo 
de Venancio y de Juana; Ciriaco 
Cazorro, de Angela; Elíseo Gonzá
lez Arroyo, de Felipe y Eugenia; 
Eleuterio Rodríguez Ontoria, de Ja
cinto y Romana, y Domingo Blanco 
Hernando, de Domingo y Gabriela.

Alcaldía de Tosantos.
Formado por el Ayuntamiento y 

Junta municipal el reparto para cu
brir el déficit del presupuesto del 
corriente año de 1919 a 1920, se ha
lla expuesto al público en la Secre
taría del Ayuntamiento, por término 
de ocho dias, durante los cuales pue
de ser examinado por los contribu
yentes en él inscriptos y presentar 
las reclamaciones pertinentes, pues 
pasado dicho término no serán ad
mitidas.

Tosantos 2 de enero de 192O.=E1 
Alcalde, Manuel Busto.

Alcaldía de Nebreda.
Formado el proyecto de presu-, 

puesto ordinario de este distrito mu
nicipal para el año de 1920 a 1921, 
con el informe del Sr. Regidor Sín
dico y el dictamen emitido por la 
Junta municipal, se halla de mani
fiesto por término de quince días 
hábiles en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante los cuales 
podrá ser examinado y presentar las 
reclamaciones que crean oportunas, 
pues pasado que sea dicho plazo no 
se admitirá ninguna.

Nebreda 5 de enero de 192O.=E1 
Alcalde, Hermogenes González.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de
Amaya.
Ibeas de Juarros.
Castrillo de la Vega.
Espinosa de Cervera.
Arandilla.

Alcaldía de Tardajos.
Se halla vacante la plaza de guar

da municipal jurado, dotada con e 
haber anual de 750 pesetas, pagadas 

por trimestres vencidos y la tercera, 
parte de las denuncias que se hagan 
efectivas.

Los aspirantes a referida plaza, 
que deberán reunir las con diciones 
necesarias para desempeñar el cargo, 
presentarán sus solicitudes en esta 
Alcaldía, en término de diez dias, 
contados desde la inserción del pre
sente en el Boletín Oficial de la 
provincia.

Tardajos 2 de enero de 1920.= 
El Alcalde, Nicolás Pampliega.
~------- ---------- --------- .----------- -

Anuncios íjsrílsaiate
BANCO DE BURGOS1

FUNDADO tiN 1900 \

Capital del Banco y reservas: 
pesetas 3.575.000.

Balance en junio último: 
pesetas 48.706.110'70.

Servicio de la Caja de Ahorres.
Intereses a razón de 3 por 100 

al año. Imposiciones desde 5 hasta 
10.000 pesetas.

El Banco tiene establecidas Su
cursales de la Caja de Ahorros en 
Aranda, Briviesca, Melgar, Prado - 
luengo, Salas de los Infantes, Villa
diego y Villarcayo. 3

Habiéndose extraviado, según ma
nifestación del interesado, el res
guardo provisional número 878, ex
pedido el 25 de octubre de 1916, 
comprensivo de 20 acciones de este 
Banco, números 101 al 120, impor
tantes pesetas nominales 10.000, se 
hace público el hecho a los efectos 
del artículo 11 de los Estatutos del 
Banco, advirtiéndose que, una vez 
publicados los tres anuncios que 
prescribe, el citado articulo sin que 
se presente reclamación de tercero, 
el Banco dará por cancelado el res
guardo extraviado y expedirá el co
rrespondiente duplicado, quedando 
exento de toda responsabilidad.

Burgos 2 de enero de 192O.=E1 
Secretario, Gerardo Moreno. 2

CONSULTA MÉDICO-QUIRÚRGICA

M. LOSTAU, 
ex-cirujano-director del hospital y 
dispensario quirúrgicos de S. Julián 

y S. Quirce.
En su Gabinete, de once a una, 

Almirante Bonifaz, 13, pral.
En su policlínica, Barrio de San 

Pedro.
Teléfono, número 99. 2

PIMIENTO MOLIDO 
y arroces para matanzas a precios 
muy económicos. Unica casa que tie
ne las clases más especiales.

EL RIO DE LA PLATA
Lain Calvo, 2 y 4 y Cid, 19, Burgos.

5
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